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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL

Distrito Forestal Año de 196 2

de Baleares Meses de NOVIEMBRE - -......de 1962,

Cuenta satisfecha con libramientos a justificar
Servicio autorizado por orden d e 18 de diciembre de 1.962.

SECCIÓN CAPÍTULO ARTÍCULO AGRUPACIÓN  CONCEPTO  

Relación general de los gastos en dicho mes y satisfechos por el Sr. Habilitado del Dis  
trito Forestal de Baleares.
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JORNALES REALIZACION TASA 21.03 LÍQUIDO

Pesetas Pesetas

Gastos de . jornales 3.500,00 3.500,00

 

3.500,00 3.500,00

3.500,00

3.500,00Total cargo.

DATA
3.500,00

de 196.3
niero Jefe,

I'do.8 José Julia Sastre

IMPORTE
ÍNTEGRO

'FmpoYtex,íntegro de esta cuenta . 
A.S i A L

IMPUESTO 
del 1 por 100 de pagos 

al Estado 
y décimas sobre 

el mismo

Pesetas

según documento núm 1 
según ídem núm  

según ídem núm. ...........
 ... según ídem núm

según ídem núm
 . según ídem núm.  
 . según ídem núm...............
 según ídem núm. 
 según ídem núm...............
según ídem núm. ............

Total..................................

LIQUIDACIÓN
CARGO

A la transferencia hecha a la c/c. del B.de España "Birec 
Oral. litantes,Caza y Pesca íluvial-Devengos a Justificar”. 
Libramiento núm . . .. realizado en ^9 je diciembre de.1.962

Palma de Mallorca .':¿tf¡de . Enero 
ei Habilitado.

Juan do Arana

de de 196
Aprobado:

NEGOCIADO DE CONTABILIDAD 
Examinado por la Mesa correspondiente, y conforme: 

El Jefe de Negociado

B.de




Modelo B

de 196 a..Propuesta de J°rnales realizaoión ÜASA 21.03 
lies de NO~ttlMBHE de 1.962.

RELACION número I, de los salarios satisfechos que se justifican en la presente cuenta

CLASE NOMBRES
Núm. 

de 
Salario

Salario 
Base

TOTAL

Ptas.

Admtvs . Santiago Mesquida Campa 85 140. 3.500, i.

4..........

*
•

P

I '

Suma y sigue. . .....3.500,-...



CLASE NOMBRES
Núm. 

de 
Salario

Salario 
Base 
Ptas.

TOTAL
Ptas. !

Suma cinterior . 3.500,00

r • . * •

Tota LES . . .

*
... 3,500,00./

Recibimos el importe de nuestros jornales y presenciamos el pago a los demás comprendidos en 
esta' relación.


